
Quito, 16 de Mayo del 2016 

Señor 

Edwin javier Astudillo Calle 

Presente.- 

De mi consideración 

Me es grato informarle que la JuntasGeneral Universal de Accionistas de la Compañía 

MARKETBROK S.A.) "realizada el 15 de mayo del 2016,.4o ha designado como Presidente por el 

período estatutario de cinco,años. Usted ejercerá el cargo por el período antes mencionado, pero 

continuará en el ejercicio de sus funciones hasta que sea legalmente reemplazado. 

De conformidad con lo establecido en el artículo vigésimo tercero ¿le los Estatutos Sociales, la 

representación legal, ¿judicial y extrajudicial de la compañía la ejerce el Presidente¿en ausencia del 

Gerente General. .* 

MARKETBROK S.A. se constituyósmediante escritura pública de 13 de junio del 20027 otorgada 

ante Notario Terceros del Cantón Quito,.e inscrita en el Registro Mercantil de Quito; el 7 de € enero 

del 2008, bajo el número 004 “tomo 139, y Ñ 

Particular que pongo en su conocimiento para los fines de ley. 

  

A y 

RAZON DE, ACEPTACIÓN: En Quito, 16 de Mayo del 2016, acepto. .el cargo de Presidente, de la 

Í — compañía apor S.A. 
¿ 

¿ 

OM) 
Edurñ lavré? Astudillo Calle 7 

C.C.: 030101687-9 Y 

    



  

    MERCANTIL 
GUITO 

  

TRÁMITE NÚMERO: 34613 

  

    *6090158c040QYKquRros 

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 24030 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 03/06/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 8362 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

í. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: MARKETBROK S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR — | ASTUDILLO CALLE EDWIN JAVIER 
¡DENTIFICACIÓN 0301016879 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): 5   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST: RM: 44 DEL: 07/01/2008 NOT: 3 DEL: 13/06/2007.- DS: 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXFO DE LA PRESENTE RAZÓN, 
LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN: EM BLANCO: NO SON NECESARIOS PARA LA 
VALIDEZ DEb PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE,   
  

ECHA af ISIÓN: QUITO, A 3 DÍA(S) DEL MES DE JUNIO DE 2016 
: E 
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JANNA ELIZABEÍH CONTRERAS -UÓPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 019-RMO-2015) 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
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DIRECCIÓN DEL REGISTRO7ÁV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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